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INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AGRARIA Y DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS, EN MATERIA DE DURACIÓN DE LOS 

JUICIOS AGRARIOS, A CARGO DEL DIPUTADO BRUNO BLANCAS MERCADO, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, Bruno Blancas Mercado , diputado federal de la LXV Legislatura del 
honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78, del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, someto a consideración de esta soberanía, iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma los artículos 163 y 189 de la Ley Agraria, y 9 y 18 de la Ley 
Orgánica de los Tribunales Agrarios , al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La esencia de la reforma al artículo 27 constitucional del 3 de enero de 1992 fue la de 
garantizar la impartición de justicia y definitividad en materia agraria por ello se propuso 
establecer, en el texto constitucional en la fracción VII, tribunales federales agrarios, de 
plena jurisdicción. Ellos estarán dotados con autonomía para resolver, con apego a la ley y 
de manera expedita, entre otros, los asuntos relativos a la tenencia en ejidos y 
comunidades, las controversias entre ellos y las referentes a sus límites. Con ello, se 
sustituye el procedimiento mixto administrativo jurisdiccional derivado de la necesidad 
de una inmediata ejecución.1 

En ese sentido es como nacen los Tribunales Agrarios para resolver los asuntos agrarios 
de manera expedita. Dando así cumplimiento al artículo 17 constitucional en el que se 
indica que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 
sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 
quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

En esa medida todos los funcionarios públicos de los órganos jurisdiccionales agrarios 
deben dar cumplimiento a los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, es decir, velar por 
la garantía de audiencia y de seguridad jurídica cumpliendo con las formalidades 
esenciales del procedimiento agrario que prevén los artículos 164, 170 a 173, 175, 176, -178 a 
180 y 183 a 190 de la legislación en comento. Es decir, antes de pronunciar el fallo 
definitivo se deberán satisfacer todos aquellos requisitos que permitan a las partes la 
posibilidad de ser oídas en defensa de sus derechos; de tal suerte que los Tribunales 
Agrarios están obligados a respetar las garantías de audiencia y de legalidad.2 

En nuestro sistema jurídico mexicano, el juicio agrario fue uno de los primeros en llevarse 
de manera oral (a partir de1992), ya que antes era escrito de jurisdicción administrativa 
que tardaba años en resolverse por parte del titular del Poder Ejecutivo federal, sobre 
todo en materia de dotaciones y ampliaciones de ejidos, procedimiento que se llevaba en 
un primer momento por el Cuerpo Consultivo Agrario y posteriormente por la entonces 
Secretaria de la Reforma Agraria. 
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Para dar certeza jurídica a los núcleos poblacionales o a los sujetos de derechos agrarios 
fue que se reformó el artículo 27 constitucional y se promulgo la Ley Agraria y Orgánica 
de los Tribunales Agrarios, instrumentos legales para la impartición de la justicia agraria. 

Lamentablemente los sujetos de derechos agrarios aún siguen padeciendo la falta de 
justicia rápida y expedita consagrada en el artículo 17 constitucional, ya que los juicios 
agrarios son resueltos hasta en seis años o más esto en primera instancia, es decir por los 
Tribunales Unitarios Agrarios. 

En otras materias como la penal, civil, familiar, mercantil, laboral, los juicios por su sistema 
oral que se ha introducido a cada una uno de los instrumentos legales de esas materias, 
tardan en resolverse en promedio seis meses. En ese sentido como fue concebida la 
reforma agraria de 1992 era para que los juicios agrarios se tramitaran de forma rápida y 
expedita, lamentablemente en la actualidad aún hay juicios que no se han resulto dese 
1936, es decir, aún hay conflictos que no se han resuelto desde el siglo pasado y eso no es 
justicia. 

En ese orden de ideas la presente iniciativa tiene como objeto que todos los juicios 
agrarios se resuelvan en primera instancia dentro del término de dos años, esto es, que 
los tribunales dicten sus sentencias en ese terminó con independencia de los posteriores 
recursos o el amparo que se promueva en contra de dicha determinación, la idea es que 
sean resulto en un máximo de dos años. 

Por ello, se propone reformar el artículo 163 de la Ley Agraria agregándole un párrafo en 
el cual se establece que los juicios agrarios no podrán durar más de dos años, igualmente 
al artículo 189 del ordenamiento en cita, se le agrega un último párrafo en el que se 
establece que las sentencias definitivas de los tribunales agrarios se dictarán dentro del 
término de dos años contado a partir de la notificación de la demanda. 

Por otra parte, en los artículos 9 y 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios 
igualmente se deja establecido que la resolución definitiva deberá dictarse dentro del 
término de dos años, contado a partir de la notificación de la demanda. 

Para una mayor claridad de lo aquí expresado a continuación se presenta un comparativo 
de los artículos a reformar de la Ley Agraria y de Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios: 
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La propuesta que se realiza, es para dar certeza jurídica a las partes en el juicio agrario y 
efectivamente se propone que a partir de la notificación de la demanda empiece a correr 
el término para que dentro de los dos años se emita la resolución definitiva en primera 
instancia, como ya se dijo, con independencia de los recursos que puedan promover las 
partes posteriores a la sentencia. 

De aprobarse la presente iniciativa estaremos ayudando alcanzar el anhelo de los sujetos 
de derecho agrario, a los campesinos a que realmente reciban una justicia pronta y 
expedita. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, se somete a consideración del pleno de 
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforman los artículos 163 y 189 de la Ley Agraria, y 9 y 18 de la 
Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 163 y 189 de la Ley Agraria, para quedar de la 
siguiente manera: 

Artículo 163 . Son juicios agrarios los que tienen por objeto sustanciar, dirimir y resolver 
las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de las disposiciones 
contenidas en esta ley. 

Los juicios agrarios no podrán durar más de dos años para ser resueltos. 

Artículo 189 .- Las sentencias de los tribunales agrarios se dictarán a verdad sabida sin 
necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando los 
hechos y los documentos según los tribunales lo estimaren debido en conciencia, 
fundando y motivando sus resoluciones. 

Las sentencias definitivas de los tribunales agrarios se dictarán dentro del término de 
dos años contado a partir de la notificación de la demanda. 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 9 y 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 9o.- El Tribunal Superior Agrario será competente para conocer: 

I. a VIII. ... 

Corresponderá al magistrado ponente instruir el procedimiento y formular el proyecto 
de resolución definitiva para someterla a la aprobación del Tribunal Superior. Las 
resoluciones definitivas se dictarán dentro del término de dos años contado a partir 
de la notificación de la demanda. 
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Artículo 18. Los tribunales unitarios conocerán, por razón del territorio, de las 
controversias que se les planteen con relación a tierras ubicadas dentro de su jurisdicción, 
conforme a la competencia que les confiere este artículo. 

Los tribunales unitarios serán competentes para conocer: 

I. a XIV. ... 

La resolución definitiva deberá dictarse en el término de dos años, contado a partir 
de la notificación de la demanda. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Notas 

1 [1] Exposición de motivos de la reforma al artículo 27 constitucional publicada en D.O.F el 
6 de enero de 1992. 

2 [1] Revista de los Tribunales Agrarios. Año VI septiembre-diciembre, núm. 19. Lic. 
Bernardino López Gómez Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
30, En Cd. Victoria, Tamps. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de febrero de 2024. 

Diputado Bruno Blancas Mercado (rúbrica) 
 


